
Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas a(lyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgació n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1887 y Si Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella,

EN CORDOBA
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PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
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los defectos que puedan salvarse, y
dirigirán instancias al señor Director
dentro del plazo que este tenga a
bien conceder solicitando la expedi-
ción de dichas inscripciones o ale-
gando las razones que estime le dan
derecho a obtener las inscripciones
no legalizadas.

La solemne apertura del curso aca-
démico de 1935 a 1936, tendrá lugar
en este Instituto el día primero de
Octubre próximo.

Lo que de orden del señor Direc-
tor y con su visto bueno se hace pú-
blico para general conocimiento.

Córdoba 31 de Agosto de 1935. -
El Secretario, Pafael Vazquez Aro-
ca. - V.° B.°: El Director, Antonio
Jaén.
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los interesados para obtener las ins-
cripciones definitivas dentro del pla-
zo que se señale por medio del
anuncio en el tablón de edictos de
este Centro.

Los que en el indicado plazo de-
jen de recoger sus inscripciones, no
tendrán opción a reclamar por los
perjuicios que se les ocasione en la
formalización de sus matrículas.

Los alumnos que procedan de otros
Institutos, deberán presentar el talón
de haber satisfecho los derechos co-
rrespondientes de la certificación
oficial donde consten los estudios
que tienen practicados.

Conforme a las disposiciones vi-
gentes, los alumnos que hayan sido
suspensos en una o dos asignaturas
de un curso o no se hubiesen pre-
sentado a examen pueden matricu-
larse en ellas y en las del grupo si-
guiente inmediato, con tal de que
guarden en examen el orden de pre-
lación debido. Los alumnos tendrán
en cuenta las disposiciones legales
al solicitar la matrícula, a fin de no
hacerlo en las asignaturas incompa-
tibles, entendiéndose que si lo hicie-
ren, dichas matrículas se considera-
rán nulas, con pérdida de los dere-
chos abonados.

Cuando no se puedan entregar las
inscripciones de matrícula a quienes
las hayan solicitado, ya por no haber-
se llenado los requisitos necesarios
o porque del examen de los expe-
dientes resulte la incompatibilidad
que expresa el párrafo antelior, cui-
darán los interesados de subsanar

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

do curso primer plazo 30 pesetas en
papel de pagos al Estado y 20 pese-
tas en metálico. Tercer curso 36 pe-
setas en papel de pagos y 20 pese-
tas en metálico. Cuarto curso 42 pe-
setas en papel de pagos y 20 pese-
tas en metálico. Quinto curso 30 pe-
tas en papel de pagos y 20 pesetas
en metálico y sexto curso 24 pesetas
en papel de pagos y 20 pesetas en
metálico; además abonarán tantos
timbres móviles de 25 céntimos co-
mo asignaturas más dos uno para el
papel de pagos y otro para el res-
guardo provisional.

Los alumnos que se matriculen
por primera vez en este Instituto pre-
sentarán, al efectuar sus matrículas,
una ficha cuyo impreso se le facilita-
rá gratuitamente en la portería de es-
te Establecimiento y dos fotografías
de cuatro por tres y medio para ex-
pedirles el carnet de identidad y si
ya estuvieran en posesión de él lo
presentarán para su revisión; debien-
do abonar tres pesetas por el carnet
nuevo y una por la revisión.

Las matrículas de honor se solici-
tarán, en el mismo periodo que las
ordinarias, por medio de instancias
q ue dirigirán al Director del Instituto.

La matrícula extraordinaria se so-
licitará durante todo el mes de Octu-
bre, en las horas de oficina, debien-
do justificar el alumno la causa que
le impidió formalizarla en el período
ordinario. Los derechos para esta
clase de matrícula serán dobles.

Los resguardos provisionales de
matrícula se deberán presentar por

Núm. 3.766

ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo que

dispone .el Decreto de 27 de Di-
ciembre ("Gaceta" 29) esta Sección
anuncia a concursillo con arreglo a
las instrucciones de dicho Decreto
las Escuolas nacionales de esta pro-
vincia siguientes:

PARA MAESTRAS
Peñarroya-Pueblonuevo, número

nueve.

CURSO DE 1935 A 1936 	 ENSEÑANZA OFICIAL

Núm. 3.765

Conforme a las disposiciones vi-
gentes, la matrícula oficial ordinaria
para el curso de 1935 a 1936 de las
asignaturas del Bachillerato, se ad-
mitirán durante todo el mes de Sep-
tiembre próximo en la Secretaría de
este Instituto y se solicitará por me-
dio de papeletas que se obtendrán en
la Portería de este Establecimiento.

La matrícula ordinaria podrá soli-
citarse durante los días lectivos, has-
la el día 24 de dicho mes de Sep-
tiembre desde las diez a las doce;
los días 25, 26, 27, 28 y 29 durante
las últimas citadas horas y además
desde las quince a las diecisiete; y el
día 30 desde las diez a las doce;
desde las quince a las diecinueve y
de las doce a las veinticuatro en que
queda cerrada la matricula oficial.

Al entregar la papeleta de solicitud
de m atrícula de cada alumno se ex-
hibirá la cédula personal corriente,
docu mento que deberá presentar fir-
mado, recogiendo con el número de
su registro la parte del papel de pa-
gos que en unión del recibo de su
solicitud le ha de servir de resguar-
do Provisional.

A la vez que dicha solicitud de
matrícula deberán entregar los inte-resados el i mporte de la misma enla siguiente forma: Primero y segun-

PARA MAESTROS

Castro del. Río, número ocho; Vi-
llanueva del Duque, número dos.

Lo que set hace público para co-
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BOLETIN OFICIAL

nocimiento de los señores Maestros
y Maestras, interesados que pueden
dirigir sus peticiones a esta Sec-
ción antes del día 15 del presen-
te . mes, en que se procederá a la
resolución del concurso en sesión
pública que tendrá lugar a las once
en las oficinas de esta Sección Ad-
ministrativa, situada en la Plaza de
la República, número ocho. No po-
drán tomar parte en este concursillo
los Maestros que no lleven tres años
de seirvicios en la misma escuela si
la obtuvieron por oposición o con-
curso general y cinco si lo fué por

Córdoba 1.° de Septiembre de
1935.—El Jefe de la Sección, José

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 3.437

Extracto de, los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora encar-
gada del gobierno y administra-
ción del Municipio de Montoro,
durante el mes de Julio de 1935,
y que el Secretario de la Corpo-
ración confecciona y somete al
examen de la misma.

Sesión del día 6
En este día y siendo la hora se-

ñalada no comparecen Gestores en
número suficiente para que pueda
celebrarse sesión ordinaria, que es
la primera del indicado mes, con
validez y eficacia aplazándose pa-
ra que tenga lugar la supletoria al
día 8.

La preside el señor Alcalde don
Enrique Rodríguez Cabezas con
asistencia de los señores González
Prado, Ramos Lara y Malvo López,
aprobándose el acta de la anterior
y adoptándose los acuerdos siguien-
tes:

Aprobación de las cuentas pre-
viamente informadas por la Comi-
sión de Hacienda.

Idem de los ingresos que se de-
tallan:

Idem del balance de comproba-
ción y saldos correspondiente al
mes de Junio anterior.

Se contrae a conceder gratuita-
mente la asistencia médico-farma-
céutica, socorros de lactancia y via-
je a las personas que, se indican.

Se concede a Diego Criado Sán-
chez que el pago de la bovedilla
del Cementerio municipal que se
indica lo verifique en dos plazos.

Darse por enterada la Comisión
de la exposición que hizo el señor
Ingeniero del proyecto de abasteci-
miento de aguas potables para la
población de. Montoro y abono a di-
cho señor técnico de 2.000 pesetas
por cuenta de sus honorarios.

Ratificación del acuerdo de 20
de Abril sobre adquisición de má-
quina calculadora.

Nonibramiento de guarda interi-
no a favor de Bartolomé Lara Gil,
que se ,encargaría de la custodia de
la Fuente de la Oliva.

Que por efecto del calor se cele-
bren las sesiones a las veintiuna
horas.

Sesión del día 13
La preside el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas con
asistencia de los señores González
Prado, Ramos Lara, Malvo López y
Delgado Mialdea, aprobändose el
acta de la anterior y se adoptaron
los acuerdos siguientes:

Aprobación de las cuentas pre-
viamente informadas por la Comi-
sión de Hacienda.

Idem de los ingresos por los con-
ceptos que se expresan.

Idem concesión a los que se men-
cionan de la asistencia médico-far-
macéutica gratuita y socorros de
lactancia.

Con respecto a la denuncia que
formula don Eduardo Cobo Angui-
ta, por ser de índole fiscal, que la
dcliuzca ante la autoridad econó-
mica de la provincia.

Aprobación de la certificación
parcial de la obra de la calle Ga-
lán y García Hernández, ascenden-
te a 4.113'45 pesetas.

Idem de la liquidación y recep-
ción definitiva de las obras del Pa-
seo de la Virgen de Gracia.

En reclamaciones formuladas por
don Bartolomé Torrico Martos y
otros al amparo de lo que dispone
el artículo 514 del Estatuto muni-
cipa2. que se practique liquidación
y que se lleve, a efecto lo proce-
dente.

Aprobación de las Ordenanzas
municipales y que someten a la
sanción aprobatoria del Excelentí-
simo señor 'Gobernador civil de la
provincia.

Sesión del día 14
Celebrada .con carácter extraor-

dinario, la preside, el señor Alcal-
de don Enrique Rodríguez Cabe-
zas y se contrae a dar posesión co-
mo en efecto se hizo a los Conceja-
les interinos don Francisco Callas
Lara, don Francisco Maduetilo y
y Maduerio, don Jesús Vega-Leal
Cruz, don Mariano García Roldán,
don Luis Ruiz Cortés, don , Juan
Martín Fernández Notario y don
Pedro Jurado Díaz.

Sesión del día 20
En este día y siendo la hora se-

ñalada no comparecen 'Gestores en
número suficiente para que pueda
celebrarse sesión ordinaria con va-
lidez y ,eficacia, aplazándose para
que tenga lugar la supletoria.

Sesión del día 22
La preside el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas, con
asistencia de los señores González
Prado, Malvo López, Ramos Lara,
Deigado Niialdea, Cañas Lara, Gar-
cía Roldán, Maduerio y Maduerio,
Vega-Leal Cruz, Fernández Nota-
rio, Jurado Díaz y Ruiz Cortés,
aprobándose la anterior extraordi-
naria, y la ordinaria tan solo por
los Gestores que concurrieron a
ella, pues los recientemente pose-
sionados por no haber tomado par-
te en la misma consignaron su to-
tal apartamiento de los acuerdos
que en la misma se4 contienen, y ac-
to seguido a propuesta del señor
Vega-Leal y sus compañeros, pose-
sionados el día catorce, se suspen-
da la orden del día, para aquellos
asuntos que la vida municipal no
juzgue inaplazables, y solamente
se trató de la autorización al Jefe
de Negociado don Casimir° Sán-
chez Coca para que vaya a Córdo-
ba para que recoja los datos nece-
sarios y que constan ei el cuaderno
auxiliar derivado de la anterior rec-
tificación 'del padrón vecinal, y
también lleve el libro de aitas para
su reingreso.

Sesión del día 27
En este día y siendo la hora se-

ñalada no comparecen Gestorel3
número suficiente para que pueda
celebrarse sesión ordinaria con va-
lidez y eficacia, aplazándose para
que tenga lugar la supletoria.

Sesión del día 29
La preside el señor Alcalde don

Enrique Rodríguez Cabezas con la
concurrencia de los señores Gon-
zález Prado, Malvo López, Ramos
Lara, García gdldán, N'adueño y
IvIaduerio, Delgado M'aldea, Cañas
Lara, Vega-Leal Cruz, Ruiz Cortés,
Fernández Notario y 'Jurado Díaz,
aprobándose . el acta de la anterior
y adoptándose los acuerdos si-
guientes:

Aprobación del apéndice del pa-
drón de habitantes de Montoro y
su remisión a la Superioridad para
su sanción definitiva.

Que se comisione al Secretario
para que recoja de la Excelentísi-
m,a Diputación provincial los ejem-
plares de las cédulas personales
del actual ejercicio de este Munici-
pio.

Se nombra comisionado para el
,ingreso de los mozos en Caja.

Que se aplaza el nombramiento
de Comisiones al nombramiento de
las tene,.ncias vacantes.

Se formularon los siguientes rue-
gos; que se suprima la parada obli-
gatoria de autos, pudiendo tenerlos
sus dueños ,en las cocheras respete,
tivas y no en la vía pública, que
las sesiones se celebren a las vein-
te y dos horas y quince minutos, y
que se adhiere. la Municipalidad de
Montoro a las gestiones Pro-Panta-
no del río de las Yeguas.

Montoro a 1.° de Agosto de 1935.
—El Secretario, Francisco Gimeno.

* * *

Don Francisco Gimeno Rico, Abo-
gado y Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por ,esta Corporación municipal du-
rante el pasado -mes de Julio, ha
sido aprobado en sesión del día 5
del actual.

Y para que conste y surta los de-
bidos efectos extiendo la presente
con el visto bueno de don Manuel
González Prado, Alcalde acciden-
tal.

Montoro a 13 de Agosto de 1935.
Francisco Gimeno.—Visto bueno: El
Alcalde, Enrique Rodríguez.

MONTURQUE

Núm. 3.725

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Monturque (Córdoba).
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 7. 0 y a efec-
tos del 8.° del Reglamento de 24 de
Abril de 1905 sobre régimen y admi-
nistración de reses mostrencas, se
hace público, el hallazgo de un mulo
castaño claro, con cabos negros, ra-
ya cruzada en el muslo, pelos blanco
en la cruz y costillares, con hierro de
La Mundial letra C. número 2 en la
tabla izquierda, otro del Fénix en el
anca del mismo lado, éste matado
con otro en circunferencia y otro en
el anca derecha confuso y de unos
15 años, encontrado abandonado en
el sitio conocido por »Las Lagunas »

de este término municipal.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiéndose que
transcurridos que sean 15 días sin
presentarse su dueño a recogerlo,
debidamente documentado se proce-
derá y antes de los 20 días a su venta
en pública subasta, de conformidad y

con sujeción a lo que de terminan tus
artículos '13 y 14 del citad o Pegia.
mento.

Monturque a 3 de Septiembre de
1935. - Alfonso Lucena.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.730

Don Antonio Delgado J i ménez, Al.
calde-Presidente del Ayuntan-nen,
to de esta ciudad.
Hago saber: Que por a cuerdo dc

este Ayuntamiento adoptado en se,
sión celebrada el día 22 de 401)

de 1935 se convoca a concurso para
proveer en propiedad la p laza de
Perito Aparejador de este Ayunla.
miento de acuerdo con el Reglanie1.
to de Funcionarios técnicos del es,
mo aprobado en sesión celebrada el

31 de Diciembre del 32 con arregloa
las siguientes bases:

Dicha p!aza figura con una

consignación en p resupuesto de pe.
setas 3.000.

2. a Se considerarán méritos jure.
ferentes el ser naturales y vecinosde
la localidad, estar desempeñando i.
terinamente el cargo siempre quese

trate de persona que reúna igualdad
de otras condiciones o título de ap,

ti tu d
A las solicitudes para tonw
en dicho concurso deberáa

acompañar certificación del actad;
nacimiento o de la partida de bautis,
mo según se refiera a fechas anterio•
res o posteriores del Registro civi
certificación de conducta expedida
por el Alcalde donde esté empadto.
nado, certificación de antecedente
penales, certificación expedida por

sus jefes o superiores en el caso eo

que haya desempeñado un destino
público con anterioridad, faino de

Perito Aparejador o certificaciónde
estudios académicos y cualesquiera
otros documentos justificativos de

méritos o trabajos especiales que
quieran acompañar.
4. Las instancias para tomar

parte en este concurso serán dril
das durante el plazo de 30 días hai.

les a partir desde el siguiente en que
aparezca inserto este edicto en el

130LETIN OFICIAL de la provincia
y reintegradas con arreglo a la vi,
gente Ley del timbre.

Palma del Pío a 29 Agosto dele
-Antonio Delgado.

LOS MORILES

Núm. 3.733

Don Antonio Cuenca Agraz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de

esta villa de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que terminado el

apéndice de la riqueza urbana de es'
te término municipal para el año*
1936, queda expuesto al público por

término de 8 días en esta Secretada
municipal durante cuyo plazo podre
ser examinado por los contribuyen'
tes y presentar las reclamacionc
que estimen convenientes.

Lo que se hace público para gene`
ral conocimiento.

Moriles a 4 de Septiembre de 193'

-El Alcalde, Antonio Cuenca,
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MONTILLA

Núm. 3.448

Extracto de acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el
mes de Mayo del corriente ario
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo que
previenen las disposiciones vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 4

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Ramí-
rez MinIoz y se acordó:

Previa lectura en borrador fue-
ren aprobadas las actas de las se-
siones anteriores ordinaria y ex-
traordinaria ratificándose los acuer-
dos adoptados en la última.

Aprobar la distribución de fondos
que formula el señor Interventor
para satisfacer las atenciones del
mes actual y anteriores.

Aprobar del mismo modo la cuen-
ta que rinde el Depositario de Fon-
dos correspondiente al cuarto tri-
mestre del ejercicio último.

Conceder la remuneración ex-
traordinar ia de tres mil cuatrocien-
tas veinticinco pesetas al oficial
de! Negociado de r,stadística don
Luis Arjona Martínez y demás em-
pleados que prestaron servicios au-
xiliando los trabajos de las Comi-
sione evaluatorias y Junta general
del Repartimiento sobre utilidades
del último ejercicio cuya cantidad
será distribuida en la forma que
propone la Comisión de Hacienda.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales previamente
informadas por la dicha Comisión
de Hacienda.

Que, forme parte como vocal de
la ya mencionada Comisión el Con-
cejal don Francisco Jiménez Ro-
mero.

Conceder licencias para ejecutar
obras a los vecinos Ramón Már-
quez Barranco y Miguel Polonio
Luque.

Incluir en el padrón de habitan-
tes del término con su familia y con
la clasificación que le corresponda
a Francisco Castro Pérez.

Aceptar la garantía que ofrece, el
agente ejecutivo municipal don
Manuel Ruiz Jiménez 'para respon-
der de su gestión con vista de la
certificación que acompaña del pe-
rito tasador de tierras don Floren-
cio Aguilar Córdoba.

Admitir al servicio de la Banda
de música en concepto de músicos
de tercera categoría a Nicolás Lo-
zano Raya y José Carmona Sán-
chez.

Aprobar fil extracto de acuerdos
adoptados por esta Corporación en
el pasado mes de Diciembre.

Quedar enterado del donativo de
500 pesetas hecho por el Excelentí-
simo señor Obispo de la Diócesis
para sostenimiento de la Cocina
Económica instalada con motivo de
la crisis de trabajo reinante y que
eonstfi en acta el agradecimiento
de la Corporación por tan generoso
y humanitario rasgo en pro de los
necesitados.

Sesión ordinaria del día 11

Celebrada bajo la Presidencia
del señor Alcalde, don Francisco
Ramírez Muñoz y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior en borrador.
_ Quedar enterado de un escrito
de l Excelentísimo Sr. Gobernador
Civil de la provincia en que traslada
la resolución adoptada en Cense "o
de ' Minist 	 ins-j. res desestimando la -
'_,a_n

d
? que el funcionario jubilado

ue este Municipio don José Martí-

neo Cobes dirigió al Ministerio de
la Gobernación.

Pasar a estudio de la Comisión
primera una moción del señor In-
terventor por la que da a conocer
que solo existen como sobrante de
la consignación para temporeros y
gratificaciones al personal 6.426'75
pesetas, suma a todas luces insufi-
ciente para atender este servicio en
lo que queda de, ario.

Conceder un anticipo reintegrable
de des mensualidades de su haber
al Auxiliar de Intervención don
Joaquín López Luque.

Gratificar con 150 pesetas los
trabajes que Joaquín Pino Leiva ha
prestado en el Negociado de Quin-
tas con motivo de las operaciones
dell actual reemplezo.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorable-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda.

Que por el Comisionado nombra-
do para asistir al juicio de revisión
y con cargo a la consignación para
material de quintas se presenten en
la Caja de Reclutas de Lucena los
timbrets móviles que faltan en los
expedientes de prórroga e individua-
les.

Sesión ordinaria del día 18
No se celebró por no haber con-

currido número suficiente de seño-
res Concejales para adoptar acuer-
dos.
Sesión del día 20 supletoria del 18

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Ramí-
rez Muñoz y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión an-
tehor en borrador.

Conceder licencia por el tiempo
que sea preciso al Auxiliar de Inter-
vención Joaquín López Luque al
objeto de que se, traslade a Madrid
para someterse a una operación
quirúrgica.

Incluir en el padrón de habitan-
tes del término con su familia y con
la clasificación que le corresponda
a Francisco Rey Expósito.

Det ar sobre la mesa para estudio
la moción que formula el señor In-
terventor relacionada con 'la Orden
del Ministerio de Instrucción Pú-
blica publicada en la "Gaceta" del
día 6 actual.

Desestimar una moción del Con-
cejal señor Panadero Jiménez en
cuanto se opone a lo legislado so-
bre repesos de pan, que se efectúen
éstos por la Comisión de Abastos en
la forma que se determina en el
Decreto del Ministerio de Agricul-
tura de 19 de Enero de 1934 y que
pase a formar parte de la citada
Comisión el señor Fernández Alva-
rez.

Conceder gratuitamente la ocu-
pación de la sepultura de segunda
clase del Cementerio municipal de
esta ciudad dende por disposición
del señor Alcalde fué inhumado el
cadáver del que fué Oficial del Ne-
gociado de Estadística de este Mu-
nicipio don Luis Arjona Martínez y
que conste en acta su sentir por tan
sensible& pérdida.

Prestar aprobación a los docu-
mentos cobratorios de arbitrios so-
bre inquilinatos, rodajes e impues-`
tos sobre carruajes de lujo forma-
dos por este Municipio para el ejer-
cicio actual y que se preceda a su
recaudación en la forma legal pre-
venida.

Sesión ordinaria del día 25

No se cellebró por no haber con-
currido número suficiente de seño-
res Concejales para adoptar acuer-
dos.

Sesión del día 27 supletoria del 25
Celebrada bajo la presidencia del

s:.fior Alcalde don Francisco Ra-
mírez Muñoz y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior en borrador.

'Quedar enterado de una comuni-
cación del Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de la provincia
en que se transcribe la resolución
adoptada en el recurso .entablado
por los médicos de la Beneficencia
municipal don Antonio Cabello de
Alba Martínez, don Luis Portero
Pequeño y don Manuel Velasco Ló-
pez contra el presupuesto votado
para el actual ejercicio.

• Aprobar diferentes cuentas por
sea-vicios municipales favorablemen-
te informadas por la Comisión de
Hacienda.

Prestar su conformidad a la li-
quidación y descubierto que, pre-
senta el señor Depositario de Fon-
dos de la recaudación en período
voluntario del primero y segundo
trimestres primer semestre y cuotas
anuales del Repartimiento general
de utilidades correspondiente al
anterior ejercicio.

.Quet por el señor Alcalde se vea
la forma de solucionar el conflicto
del personal temporero, sujetándo-
se a la consignación del vigente pre-
supuesto a la que debió ceñirse al
nombrar dicho personal.

El Ayuntamiento con vista de una
solicitud de don José Carbonero Ri-
co acuerda pase a informe de la
Comisión respectiva para que te-
niendo en cuenta lo actuado con
motivo de la ejecución de obras en
casa de su 'propiedad calle Tetnien-'
te Gracia número 78 proponga lo
que estime procedente.

Acceder a lo solicitado por Anto-
nio García Chamizo y en su conser
cuencia que por el Negociado de
Arbitrios se abra una nueva cuenta
en los términos que el mismo pro-
pone, teniendo por anulada la an-
terior.

Que pase a estudio de la Comi-
sión de Hacienda una instancia de
Luisa Sánchez López, viuda del que
fué portero del Matadero munici-
pal Francisco García Mora, en pre-
tensión de que se le reconozca de-
recho a pensión de viudedad o al-
gún auxilio económico para la sub-
sistencia.

Que pase igualmente a estudio de
la citada Comisión un escrito dedu-
cido por José Cabello Arjona en
que pretende se le nombre auxiliar
de Secretaría con sueldo de tempo-
rero.

Que se incluya en el padrón de
habitantes del término con la clasi-
ficación que le corresponda a José
Sáncheo López y su familia.

Prestar aprobación al padrón de
edificios sujetos al arbitrio de, al-
cantarillado formado para el ejer-
cicio actual y que se proceda a su
cobro en la forma legal prevenida.

Proponer al mozo n.° 205 de 1933
Enrique, Vela Fernández para que
por la Junta de Clasificación y Re-
visión de Lucena le pueda ser con-
cedida como hijo único en sentido
legal de viuda, prórroga de 'prime-
ra clase.

Quedar enterada de las notas ob-
tenidas por el alumno becario An-
tonio de la Torre Bujalance en los
exámenes celebrados en el Institu-
to de Cabra, viendo con verdadera
complacencia las calificaciones con-
seguidas por el aventajado becario.

Montilla 30 de Julio de 1935.—
Julián Navarro.

Diligencia.—El precelente tee-

tracto de acuerdos fué aprobado
por el Excmo. Ayuntamiento en su
sesión del día 10 del mes actual,
disponiendo se remita al Gobierno
civil de la provincia para su inser-
ción en el BOT tETIN OFICIAL.

Montilla 13 del Agosto de 1935.—
El Secretario, Julián Navarro.—
Visto bueno: El Alcalde, José Pa-
nadero.

Núm. 3.448

Extracto de acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento duran-
te el mes de junio del corriente
año, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo que
previenen las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 1.°
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Ramí-
rez Muñoz y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Quedar enierado de una comuni-
cación del-Delegado de Hacienda de
la provincia en que transcribe la re-
solución recaida al recurso entabla-
do por Agustín Abajo Sancho contra
el presupuesto votado para el actual
ejercicio.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por esta Excma. Corpo-
ración en los pasados meses de
Enero y Febrero y que se remitan al
Gobierno civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN
Cl AL.

Conceder licencias para ejecutar
obras a don Antonio Luque Navarro,
como mandatario verbal de don
Francisco de Alvear y Gómez de la
Cortina, don Francisco Polonio Pé-
rez, don Antonio Panadero Priego,
don José Lirola Cerezuela y doña Po-
sa Naranjo Puz, previo pago del ar-
bitrio y timbre que señala el nego-
ciado respectivo.

Quedar enterado de las diligencias
instruidas con motivo de haberse de-
crelado por la Alcaldía la suspen-
sión de empleo y sueldo del Guardia
municipal Francisco Caballa Pena
por virtud de denuncia del jefe de di-
cha fuerza, dejando al arbitrio ele di-
cha Alcaldía la resolución definitiva
del caso por tratarse de asunto de
su exclusiva competencia.

Conceder un socorro de 20 pese-
tas a cada uno de los enfermos po-
bres Agustín Almedina Moreno y
Dolores Armada Castro para que
puedan trasladarse a Alhama de
Granada para hacer uso de sus
aguas por prescripción facultativa.

Aceptar el dictamen emitido por la
Comisión de Hacienda para servir
de base al informe interesado por el
Gobierno civil de la provincia relati-
vo a queja formulada por el señor
juez de Instrucción de esta ciudad
fundada en habérsele suprimido el
flúido eléclrico que venía utilizando
por cuenta del Municipio con el voto
en contra de los señores Fernández
y García Sánchez.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebró por no haber con-

currido número suficiente de señores
concejales para tomar acuerdos:
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Sesión del día 10 supletoria del 8

Celebrada bajo la presidencia ac-
cidental del primer Teniente Alcalde
don Antonio Tejada Lucena y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rio en borrador.

Quedar enterado de un oficio del
Delegado de Hacienda de la provin-
cia en que se comunica las resolu-
ciones recaidas a los recursos enta-
blados contra el presupuesto ordina

rio de este Ayuntamiento votado pa-
ra el actual ejercicio, por don Bue-
naventura Villa y Ruiz de Bustaman-
te corno presidente de la Asociación
provincial de funcionarios municipa-
les y en nombre de varios de este
Municipio y que se comunique a los
reclamantes según en el citado ofi-
cio se dispone por la Superioridad.

Que quede pendiente de estudio lo
relacionado con socorros para miti-
gar el Paro Obrero y lo referente a
la aceptación de letras por débitos a
Mercedes García, 'esposa de Salus-

llano García Espinosa.
Aceptar una propuesta de la Alcal

día encaminada a que se lleve a ca-
bo la cesión del derecho que el
Ayuntamiento utiliza de colocar si-
llas en los lugares públicos y cobrara
el correspondiente arbitrio.

Pasar a estudio de la Comisión un
oficio del señor Juez municipal en
que interesa se ordene la limpieza
total del edificio que ocupa el Juz-
gado.

Sesión ordinaria del día 15

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Ramí-
rez Muñoz y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Quedar enterado de un oficio del
Gobierno civil de la provincia en que
se transcribe la resolución adoptada
por la Dirección general de Adminis-
tración local elevando a segunda la
clasificación de tercera atribuida a la
Intervención de fondos de este Mu-
nicipio.

Quedar enterado igualmente de
otro oficio de la mencionada auto-
ridad por el que se resuelve favora-
blemente para el interesado la recla-
mación formulada por el señor Juez
de primera Instancia e Instrucción de
esta ciudad sobre negativa del Ayun-
tamiento al pago de la energía eléc-
trica consumida en el Juzgado por
calefacción y ventilación.

Pasar a estudio de la Comisión de
Hacienda un escrito del señor Dele-
gado gubernativo nombrado para la
inspección girada a este Ayunta-
miento en el que propone se remu-
neren los trabajos extraordinarios
que en calidad de Secretario ha pres-
tado el funcionario administrativo
don José Portero Pequeño.

Ratificar con el voto en contra del
señor Jimenez Romero el nombra •

miento que con carácter de interino
hizo el señor Alcalde de vigilante de
de la Sección de Arbitrios a favor de
Cristóbal I-2episo de la Torre.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por este Excelentísimo
Ayuntamiento en los pasados meses
de Marzo y Abril y aue se remitan

al Gobierno civil de la provincia pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL.

Dejar a estudio sobre la mesa la
liquidación del presupuesto ordina-
rio correspondiente al ejercicio de
1934 formulada por la Intervención.

Admitir la dimisión formulada por
el señor Alcalde Presidente don
Francisco Ramírez Muñoz por ma-
yoría de votos, quedando en funcio-
nes interinas de Alcalde el primer
Teniente don Antonio Tejada Lu-
cena.

Sesión extraordinaria del día 18

Celebrada bajo la presidencia ac-
cidental del primer Teniente de Al-
calde don Antonio Tejada Lucena y
tuvo por objeto verificar la elección
de nuevo Alcalde Presidente, la que
efectuada en la forma legal preveni-
da dió por resultado ocho votos a
favor de-don José. Panadero Jiménez
y cuatro a don Joaquín Berral Rase-
ro. Como quiera que el Sr. Panade-
ro Jiménez no obtuvo la mayoría ab-
soluta que la Ley preceptúa, es pro-
clamado con carácter de interino.
Acto seguido se procede a volar en
la misma forma los que deban ocu-
par las vacantes de segundo, terce-
ro, cuarto y quinto Teniente de Al-
calde, producidas por la designación
para la Alcaldía del segundo Tenien-
te señor Panadero Jiménez resultan-
do elegidos don Servando Gálvez
Algarrada, don Joaquín Berra' Rase-
ro, don Rafael García Sánchez y don
Francisco Moreno Hidalgo que co-
mo obtuvieron la mayoría obsolula
exigida quedaron proclamados para
dichos cargos.

Sesión ordinaria del día 22

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don José Pa-

nadero Jiménez y se acordó:
Aprobar las actas de los sesiones

anteriores ordinaria y extraordinaria
en borrador, ratificándose los acuer-
dos adoptados en la última.

Posesionar en sus cargos a virtud
de oficio del Gobierno civil de la
provincia a los concejales interinos
don Juan Luque Cabello, don Fran-
cisco González y don Andrés Ramí-
rez Polonio, nombrados para susti-
tuir a los también interinos don Fran-
cisco Jiménez Romero, don losé
Sánchez Cuesta y don Ramón Na-
varro Rodríguez a quienes ha sido
admitida la renuncia de los aludidos
cargos.

Verificada la nueva votación para
elegir el cargo de Alcalde Presiden-
te por no haber obtenido mayoría
absoluta en la anterior resultó por
doce votos don José Panadero Jimé-
nez que quedó proclamado en pro-
piedad.

Conceder el aumento gradual del
10 por 100 en sus sueldos por con-
cepto del primeriquinquenio a la Au-
xiliar de Depositaría señorita Anto-
nia Feixas Herrador y al ordenanza
de Secretaría Francisco García Ruiz.

Pasar a estudio de la Comisión de
obras el expediente incoado en vir-
tud de instancia de doña Amalia Lá-
zaro Tensa en petición de licencia
para ejecutar determinada obra de
nueva planta.

Conceder licencias para ejecutar
obras a los vecinos José Rubio Flo-
res, Manuel Carda Gil, Miguel Cór-
doba Repiso y Francisco Jiménez
Luque, previo pago del arbitrio y
timbre que señala el negociado res-
pectivo.

Aprobar la distribución de fondos
que para satisfacer las atenciones
del mes actual y anteriores propone
el señor Interventor.

Prestar aprobación a la liquida-
ción del presupuesto del ejercicio de
1931.

Sesión ordinaria del día 29

No se celebró por no haber con-
currido número suficiente de seño-
res concejales para adoptar acuer-
dos.

Montilla 30 de Julio de 1935. Ju-
lián Navarro.

*

- El precedente extrac-
to de acuerdos fué aprobado por el
Excmo. Ayuntamiento en su sesión
del día 10 del mes actual, disponien-
do se remita al Gobierno civil de la
provincia para su inserción en el I30-
LETIN OFICIAL.

Montilla 13 de Agosto de 1935.-
El Secretario, Julián Navarro.
to bueno: El Alcalde, José Panadero.

LUQUE

Núm. 3.563

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal
durante el anterior mes de Abiil
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

Sesión del día 6 supletoria a la or-
dinaria del 4

Presidencia del señor Alcalde don
José Burgos Carrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó:

Ratificar acuerdo de la anterior se-
sión, sobre limosnas a niños pobres.

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Idem la liquidación del presupues-
to- ordinario del anterior ejercicio.

Idem cuenta de Felisa Ortiz Gutié-
rrez por un jornal para encalo del
Matadero, importante 3 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del señor Burgos Ca-
rrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó:

Contribuir con 75 pesetas para la
adquisición por la Excelentísima Di-
putación Provincial de pergaminos
para testimoniar a los Excelentísi-
mos señores don Niceto Alcalá Za-
mora y don Alejandro Lerroux Gar-
cía, sus nombramientos de hijos pre-
dilectos de la provincia.

Adquirir 100 ejemplares del libro
de Juan Soca de Cabra »Un libro en
cada mano para la Fiesta del Libro.

Declarar a instancia del interesa-
do don Francisco de Paula Cruz To-
ro, que desde el día 2 del actual mes
y mientras desempeña el cargo de
Juez municipal, deje de percibir todo
sueldo o emolumento como Farma-
céutico Titular.

Aprobar cuenta de Don Joaqui»
Ortiz Carrillo.,:de bombillas para el
alumbrado público importante 42 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 20 supletoria a la or-

dinaria del 18
Presidencia del señor Burgo Ca-

rrillo.

Leida y aprobada el acta d !a l
tenor el Ayuntamiento acordó:

Designar a don Eloy Martos O
tiz y don Antonio Rabadán Arcos
para que como prácticos informer¡
acerca de un sobrante de vía pública
que solicita adquirir Antonio Pa

e a:

r.

M Qz

Lanzo
Aprobar los padrones formados

para la exacción en el año actual
del arbitrio sobre inquilinato y dere,
cho sobre guardería rural, desagüe
de canalones y por vigilancia de
establecimientos públicos.

Designar al Secretario de la Corp.o
ración, Comisionado para el juicio
de revisiones ante la Junta de clasiti.
caAciitn.

Aprobar cuenta del Depositario
municipal de los suplidos para el
expediente posesorio de las fincas
embargadas a don Miguel Apilen,
adquiridas en subasta pública al
Ayuntamiento, importante 1.544'27
pesetas.

Otra de igual Depositario de ID fa-
cilitado para auxilios benéficos y de
lactancia y a enfermos al Hospital en
el primer trimestre del año actual,
importante 234'65 pesetas.

Otra del mismo Depositario de lo
facilitado durante el mismo trimestre
para socorros a transeuntes impor.
tante 25'20 pesetas.

Otra de dicho Depositario por so,
corros a detenidos durante el mismo
trimestre importante 18 pesetas.

Otra de idéntico Depositario de
lo facilitado en igual trimestre ma

tadores de animales dañinos, impar,
tante 5 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 27 supletoria a la or.

dinaria del 25
Presidencia del señor Burgos Ca,

rrillo.
Abierto el acto fue acordado feli,

citar a don Francisco de Paula Cruz
Toro, de estos vecinos, por haberle
sido otorgada la condecoración de
Caballero de la Orden de la Pepú,

Aprobar el acta de la anterior.
Idem el extracto formado por Se,

cretaría de las sesiones celebradas
por esta Corporación durante el an,

feriar mes de Enero.
Idem cuenta del Secretario de la

Corporación por material de oficina
para Secretaría, quintas y adminis,
tración de arbitrios en el primer tri.

rne . tre del año actual, importante
respectivamente 45870, 80'25, 8015
y 67'39 pesetas.

Otra de don Francisco de Paula

Cruz Toro, por medicinas facilitadas
para la Beneficencia municipal ene'
primer trimestre del año actual, im,
portante 2.596'46 pesetas.

Nombrar Médico de asistencia pu'
blica domiciliaria del distrito 2. 0 de

este Municipio a don José Gordillo

Abonar al Tribunal que ha juzgado
la oposición a la plaza de Medico de

asistencia pública de esta villa la can .

tidad de 275 pesetas, que debe salis,

facer este Ayuntamiento para contri,
buir a las dietas de tal Tribunal.

Aprobar cuenta del Secretario de
la Corporación por gastos de viaja
Lucena como comisionado de quin'
tos, importante 60 pesetas.

Luque 20 de Julio de 1935. -Po'
lino F. Baena.

* *

El extracto que precede fué oro'
bado por la Corporación municipal
en sesión de 27 de Julio próximo pa'

sado.
Luque 19 de Agosto de 1935.-El

Secretario, Paulino F. Baena.-Vis'
to bueno: El Alcalde, José Burgos.
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JUZGADOS

nados
]cl tia!
dere:

'sagjie
ia de

:orpo.
juicio

muz, al vecino de la misma Miguel

Galán Barcia, cuyo semovienle de

ser habido sea puesto a disposicion

de este Juezgado con sus ilegítimos

poseedores según tengo acordado
en el sumario número 142 de 1935.

Dado en Montoro a 2 de Septiem-
bre de 1935. Joaquín de Lora. - El
Secretario, Mariano López.

Señas de la caballería
Mulo capón 7 años, 1'44, negro,

raza española, señas particulares,
mohino, el hierro de la Mundial en
la cadera izquierda con letra V-10.

Sitar in
ard

fincas
uilera,
ica
54427

LA RAMBLA

Núm. 3.736

'1)4
S y de
pital en
aclual,

) de in
mesh
mpor,

rino Juez de instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las auto-

ridades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca del semoviente
que al final se reseñará propio de
Cristóbal Vazquez Bravo, vecino de
Espejo y que fue sustraido en la no-
che del 16 al 17 de Agosto último,
del paraje de este término denomi-
nado Vera de Escamilla y siendo
habido se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o per-
sonas en cuyo poder se halle si no
acredita su legítima adquisición; pro-
cediendose también a la busca del
autor o autores del hecho que del
mismo modo se pondrá a disposi-
ción de este dicho Juzgado y en el
Deposito municipal, de este partido.

Dado en Castro del Río a 3 de
Septiembre de 1935. - M. Criado Va-
lenzuela. Por mandado de señor
Juez, Manuel Saravia.

Reseña
Mulo capón, de 15 años, con 1'50

de alzada, castaño con una marca
confusa en la nalga derecha, y hierro
V. número 15 en cadera izquierda,
bocinegro, lunar blanco crin delante
de la cruz.

la or,

)S Cd,

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.719

Don Manuel Criado Valenzuela, in-
terino Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca del semoviente
que al final se reseñará, propio de
Antonio Bello Castro vecino de Es-
pejo, y que fue sustraido en la noche
del 18 al 19 de Agosto Ultimó, de te-
rrenos del cortijo denominado «Mo-
iinillo•, de esta jurisdicción, y siendo
habido se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o per-
sonas en cuyo poder se halle si no
acredita su legítima adquisición; pro-
cediendose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del
mismo modo se pondrá a disposi-
ción de este dicho Juzgado, y en el
Depósito municipal de este partido.

Dado en Castro del Río a 3 de
Septiembre de 1935. Manuel Cria-
do. - Por mandado del señor Juez,
Manuel Saravia

Reseña
Potra de 2 años, entrepelada en

torda, alzada sobre talla, hierro una
circunferencia y en el centro una A.
forma de rana, con una cruz en la
parle superior en anca derecha y el
Fénix V. número 15 en la izquierda.

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de
Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don
Andrés Hidalgo Bonilla, vecino de
Fernán-Nú ñez, sustraída el día 26 de
Agosto último de la finca Los Porre-
tales del término de dicha villa, la
que caso de ser habida será remitida
y puesta a disposición de este Juzga-
do; así como la captura y conduc-
ción a la prisión de este partido, co-

mo detenido, del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 3 de Sep-
tiembre de 1935. - José Manuel Fer-
nández.-El Secretario, Ricardo Agui-
lar.

)r.

)r Se.
bradas
el an,

Reseña
Un mulo capón de 15 años, de

1'55 metros de alzada, castaño hie-
rro particular en nalga derecha y
V-11 en nalga izquierda.

de la
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ner
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PALMA DEL RIO

Núm. 3.731

Don Antonio Delgado Jiménez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento

de esta ciudad.
flaco saber: Que por acuerdo de

es te Ayuntamiento adoptado en se-

tán celebrada el día 22 de Agosto

de 935, se convoca a concurso para
proveer en propiedad, las plazas si-

guientes:
Una de Vigilante Jeje Investigador

de Arbitrios, con el haber anual con-

signado en presupuesto de 2.167'50
pesetas.

Una de Vigilante de Primera de Ar-
bitrios, con el haber anual consigna-

do en presu p uesto de 1.825 pesetas.
Dos agentes de segunda de arbi-

trios con el haber anual consignado
en presu pues to cada una de 1.642'50
pesetas, de este Ayuntamiento, de
acuerdo con el Reglamento de Fun-
cionarios Subalternos del mismo
aprobado en sesión celebrada el 31
de Diciembre de 1932.

1, 0 Se concederán meritos orde-

nentes el ser naturales y vecinos de

la localidad, estar desempeñando in-
Or SO,
mismo lerinamente el cargo siempre q ue se
s. trate de persona que reuna igualdad
rio de de otras condiciones o título de ap-
'e
(upar, 	 2.° A fas solicitudes para tomar

parte en dicho concurso deberán
acompañar certificación del acta de
nacimiento o de la partida de bautis-
mo según se refiera a fechas anterio-
res o posteriores del Registro civil,

o feli, unificación de conducta expedida
a Cruz „ por el Alcalde donde esté empadro-
laberle nado, certificación de antecedentes
LOU de penales, certificación expedida por

sus Jefes o Superiores en el caso en
que haya desempeñado un destino
público con anterioridad y cuales-
quiera otros documentos justificati-
vos de méritos o trabajos especiales
que quieran acompañar.

3. 0 Las instancias para tomar
parle en este concurso serán admiti-
das durante el plazo de 30 días há-
biles a partir desde el siguiente al en
que a parezca inserto este edicto en
e l l3OLETIN OFICIAL de la provin-
cia y reintegradas con arreglo a la
vigente Ley del Timbre.

Palma del Río a 29 de Agosto de
935.-Antonio Delgado.

POSADAS

Núm. 3.732

ligada
lico de
la can.
? satis,
contri,
31.

irio de
viajea

quin,

POZOBLANCO

Núm. 3.722
Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-

trucción de este partido.
Por la presnte ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula que
en Abril de 1934, era de ocho años,
1'54 de alzada, negra, raza españo-
la, mohina: y otra mula que en la
misma fecha, tenía 5 años y medio,
1'60 de alzada, castaña oscura, raza
española, más clara por la nariz, axi-
labragada y ambas con el hierro
V-2 muslo izquierdo de la Compa-
ñía La Mundial, donde están asegu-
radas; hurtadas al vecino de esta
ciudad Emilio Gómez Castro, la no-
che del 30 al 31 del pasado mes, de
la finca Berrocoso término de Añora
y de ser habidos sean puestas a mi
disposición y asímismo en la prisi-
ón preventiva de este partido, la per-
sona en cuya poder se encuentren si
no acredita su legítima adquisición;
pues así esta acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 3 de Sep-
tiembre de 1935. - Luis Giménez. -
El Secretario, P. H., Carlos Apari-
cio.

Núm. 3.720

Don Manuel Criado Valenzuela, in-
terino Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de la caballería que
al final se reseñará, propia de don
José Rivera Díaz, vecino de Espejo,
y que fue sustraída en la noche del
24 al 25 de Agosto último, de terre-
nos de la finca denominada del Som-
brero, de esta jurisdicción; y siendo
habida se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o per-
sonas en cuyo poder se halle si no
acredita su legítima adquisición; pro-
cecliéndose tambien a la busca del
autor o autores del hecho, que del
mismo modo se pondrá a disposi-
ción de este dicho Juzgado y en el
depósito municipal de este partido.

Dado en Castro del Río a 3 de
Septiembre de 1935. - Manuel Cria-
do. Por mandado del señor Juez,
Manuel Saravia.

-pan,

Reseña
Mulo capón de 1'50 de alzada, ca-

pa tordo claro, marca letra H. y en
su parte superior una cruz anca de-
recha, raya de mulo cruzada, entien-
de por Romero, y V-15 nalga iz-
quierda.

agro',
inicipal
mo Pa'

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el presupuesto

p ara cubrir las atenciones de Admi-
nis tración de Justicia, correspondien-
te a este partido judicial, para el pró-
ximo año de 1936, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
Por término de 15 días hábiles, con-t
ados desde el siguiente al en que
aparezca anunciado este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
Para que las personas interesadas
puedan presentar las reclamaciones
que a su derecho crean conducentes.

Posadas 4 de Septiembre de 1935.
Antonio Liceda.

Núm. 3.721

Don Miguel Criado Valenzuela, inte-

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de
Instrucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los efectos que al final
se reseñan, de la propiedad de don
Antonio Casado y Francisco Capi-
tán Aragón, vecinos de Iznájar y Fer-
nán-Núñez, sustraídos el día 30 de
Agosto último de la finca de Tejar
del Calvario, del término de Fernán-
Núñez, los que caso de ser habidos
serán remitidos y puestos a disposi-
ción de este Juzgado; así como la
captura y conducción a la prisión de
este partido, como detenido, del au-
tor o autores del hecho y de las per-
sonas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 3 de Sep-
tiembre de 1935. - José M. Fernán-
dez.--EI Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña

Una bicicleta pintada en negro con
manillar de carrera con timbre, cu-

MONTORO

Núm. 3.734

Don Joaquín de Lora López, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se rese-
ñará sustrída en la noche del 25 al
26 del pasado mes de Agosto, de la
finca Navasoguero, término de Ada-

35.-11
- Vis'
g03,
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6 	 BOLETIN OFICIAL

biertas negras, la primera regular y
la trasera nueva, con guardabarros y
debajo del sillín un piñón

Una cartera de cuero pequeña,
una petaca de cuero negra, un en-
cendedor, medio kilo de queso y 75
céntimos en calderilla.

CORDOBA

Núm. 3.738

Cédula de citación.

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en expediente que se si-
gue de la Junta Administrativa de es-
ta Delegación de Haciende, contra
Cristóbal Vera Moscoso, vecino de
Encinas Reales, como autor de una
falta de contrabando, ha mandado
se cite a dicho individuo, por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETN OFICIAL de esta provin-
cia por ignorarse su actual parade-
ro, para que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado a fin
de ser constituido en la cárcel de es-
ta capital para que cumpla la conde-
na en equivalencia de la multa de 827
pesetas a que fue condenado por
dicha Junta administrativa, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba 4 de Septiembre de 1935.
- El Secretario P. H., Rafael Fon-
seca.

Núm. 3.739

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los efectos que al final se rese-
ñan, que el día 31 de Agosto fueron
sustraidos, a don Fernando Barbudo
Torres, vecino de esta, del sitio su
domicilio Romero de Torres, 23, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y resca-
te de lo sustraido que pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 5 de Septiem-
bre de 1935. - Marcial Lucra Rome-
ro. - El Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una cartera de piel conteniendo;

dos cédulas personales; una letra de
cambio aceptada por don Enrique
Lopez, varios recibos del Círculo
Mercantil, un retrato del señor Bar-
budo y una pitillera de anuncio de
Pañerías modernas.

Núm. 3.740

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República españo-
la, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan. que el da 21 de Agosto últi-
mo fueron sustraidas a don Manuel
Jiménez Ble, vecino de San Sebastián
de los Ballesteros, de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías de
ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 2 de Septiem-
bre de 1935. - Marcial Zurera Rome-
ro. El Secretario, P. H., Rafael
Fonseca.

Reseña

Yegua 13 años, 1'47 alzada, pelo
encendido, raza española, hierro M.
G. rayada, cabos negros.

Mulo capón de 10 años, 1'45 alza-
da, pelo encendido, raza española,
hierro M. G. cabos negros.

Mulo capón de 10 arios, 1'18 al-
zada, pelo pardo, raza española.

Mulo capón 6 años, 1'48 alzada,
pelo romero, raza española, hierro
M. G. tabla cuello izquierdo.

Mulo capón de 4 años, 1'38 alza-
da, pelo oistaño oscuro, raza espa-
ñola, hierro M. G. tabla cuello iz-
quierdo.
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Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan ei día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.716

ALCÁNTARA HIDALGO, Manuel;
de 36 años, hijo de Mateo y Conso-
lación, natural de Helechar y vecino

de Sevilla, cuyo actual paradero se
desconoce, procesado por lesiones,

comparecerá ante el Juzgado de Ins-

trucción de Utrera en el termino de
diez días, a constituirse en prisión,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Utrera 4 de Septiembre .de 1935. -
El Juez de Instrucción, Firma ilegi-

ble.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CoRDoBA
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